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OLETlN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

UM leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETIRK* oriciALEsse han J e mandar •>! Jefe Político r e s -

,p*rliv<>, por cuyo conducto se pasarán á los Editoras de los 
iDcncioaados periódico». 

(Real orden de 6 de Ahrtí de ¡1839.) 

S e p u b l i c a iodo» Ion «lia* e x c e p t o Io n t l o m l n g * * . 

En esta capital, Ufe vado á domicilio, 2 ' 5 0 p»<H:is mensa ti •* mti ip id is: (üSL 
ra de ella a ' s o al mes; 9 al trimestre: 18 al se ne^tre, y 28'SO por un uio. 

> Se admiten suscriciones.en Madrid, en la Ad.ninistradóa del B o u T f r , p U u 
; de Santiago, 2 . — F u e r a do esta cap/ital, «JirecUmenlí por medio de carta á la' 
; Administración, con inclusión del importe déT tlcmftó'dé ttDÓfto éfl sello?: 

^ .disposic iones de las Autoridades, excepto las que sean 
á f n s t i a e u >l? parte no pobre, se insertarán ollclalmeqter a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 céntimos He peseta por cada linea de inserción. 

.Yú-itero Huelto i9 c é n t i m o » de p e s e t n . 
J K ..: • .j •: 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 
>' • m i , — 

t a 

SS. Iflll'. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en 
m. importante salad. 

Diputación provincial. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

MES DE MARZO DEL AÑO ECONÓMICO DE 18S4 A 1 8 8 5 . 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 
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SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios . 
C A P I T U L O I.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Gastos de representación de la Presidencia. 
Dietas de la Comi-ión.. - . . . . . . 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputación 
ídem de la Biblioteca y Archivo 
ídem de la 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

de sus Delineantes 
Ídem de los Médicos de baños y aguas mi 

nenies 
Ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

CAPITULO I I .—SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del Bo« 

LKTÍN OFICIAL, 
Ídem de elecciones de Diputados provin

ciales ' 
Ídem de calamidades públicas. 

CAPITULO III.—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Materia] para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con-

m i vación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8 000 almas 

Gastos da 

Artículos . 

Ptas. Cents. 

2.083 '33 
3 .000 

12.600 
300 

2.000 
> 

2.500 

370 

66<66 

2.900 

66'66 

10.000 
M 

3.0IX) 

2.000 

2.000 
5.000 

6.000 
2.000 

TOTAL 
por capitulo» 

Ptas . Cents. 

20.68.3*65 

TOTAL 
por secciones. 

Ptas. Cents. 

15.000 

1.° 
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l . ° 
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7.° 

1.° 
2.° 

3.° 
4.° 

1 / 
2.° 

Único. 

Único. 

Único. 

Gastos de reparación y conservación de las 
lincas provinciales J 

C A P I T U L O IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Interesas y amortización del empréstito de 

aprobado en 
Obligaciones o contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . | 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provinn » para el so.^tenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela Normal de Maes 
tras... • 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia i>ara el sostenimiento déla Acá 
demia de Bellas Arles 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

C A P I T U L O VI.-BENEHCENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Hospital provincial 
Ídem de San Juan de Dios 
Hospicio 
Inclusa, Casa de Maternidad y Colegio de 

la Paz 

C A P I T U L O VII.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales. 

C A P I T U L O VIII.-IMPREVLSTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECClÓH S E U C H C A . 

Gastos voluntarlos. 

C A P I T U L O I . — FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública. . . 

CAPITULO II.—CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parle del plan general del Gobierno. . . . . 

C A P I T U L O 111.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 

Artículos. 

Ptas . Cents. 

r i í | D i n 

ífíMBI o) 

3.000 

l i t ó ' M I 

1.500 

1.500 

250 

35 000 
60 000 
15.000 
40.000 

40.000 

3 000 

20.000 

30.000 

TOTAL 
por capítulos. 

Ptas. Cents. 

TOTAL 
por secciones. 

Plus. Cents. 

15.000 

(1 

i Q\ 
: l i m ; / sol íi.i.l 

til mi/o-iq 

•b S S K J O Í J > 

!{• Ofi N I ! ' 

¿ o í 
i i w m -.«i 

i i i l 

3.000 

3.250 

Í90.000 

3.000 

20.000 

30.000 

255.936'65 
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Único. 

2.' 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPITÜ ¡ L O I V . - OTROS O A.- r o S . 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial..; - . . . . . . * 

SECCXÓ» T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 

C A P I T U L O ÚNICO.—RESULTASPOK ADICIÓN 
D E EJEHCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1884, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

Artículos. 

Pías. Cénls. 

1.000 

TOTAL 
por capítulo». 

Pía». Cent». 

U K K ) 

8.000 

90.000 

1.000 

1.000 

T O T A L GENERAL. 

98.000 

TOTAL f*\ 
por SCCCFLFCI 

• 

55.000 

98,000 

408.936't>5 

En Madrid á 2 de Febrero de 18S5.=EI Contador de fondos provinciales. Audren 
Kodriguez C o r r a l e s . = V . ° B.°=EI Presidente, Romera. 

Sesión-dt 4 de i\brero de 1885. s 
La Diputación, £onforme.=EI Gobernador, Villavcrde.«= El Diputado Secretario, Marino 

Guillen. V 

ORDENACIÓN* D E PAGOS. 

Dentro de los cinco prime
ros días del presente mes de
ben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depo
sitaría de la Diputación las 
cuotas del tercer trimestre del 
presente año económico por 
repartimiento provincial; y á 
fin de que lo tengan presente 
losSres . Alcaldes, me dirijo á 
los mismos, para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago 

También procederán á ha
cer el ingreso aquellos pueblos 
que aun se encuentran en des
cubierto de lo que restan por 
sus cupos del primero y s e 
gundo trimestres del corriente 
ejercicio como de años anterio
res; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible 
que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legis
lación vigente. 

Madrid 6 de Febrero de 
1 8 8 5 . = E I Gobernador, R a i 
mundo F. Yillaverde. 

Sección d« Fomeirto.—Xeqociadu /." 

No habiendo tenido efecto por fatya 
de licitadores la subasta intentada en el 
día 29 de Diciembre último para el aco
pio y machaqueo de 270 metros cúbicos 
de piedra con destino á la conservación 
del camino de Algete á la carretera de 
Irán, est i Diputación provincial ha acor* 
dado sacar á segunda subasta la contra
tación de dicho servicio con arreglo al 
presupuesto y \ liego de condiciones fa
cultativas y económicas que sirvieron 
para la primera licitación, y se ha lau de 
manifiesto en las. qficiuas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subaste fe verificará el día 24 del 
corriente mes, á las tres de la tarde, bajo 

la presidencia del Excmo. Sr. Goberna 
dor de la provincia ó del Diputado pro
vincial en quien al efecto delegue y del 
que d esigue la Corporación. 

Servirán de tipo para las subastas los 
precios asignados en presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 1.242 pesetas. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los que se in
cluirá la proposición ajustada al modelo 
que á continuación se inserta, extendida 
en papel sellado de una peseta, ó sea de 
la clase 11.', con arreglo á lo que dispo
ne la Real orden de 26 d8 Diciembre de 
1882, asi como la códula personal del 
proponeute y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos' ó en la do esta Corporación el 
o por 100 del importe del presupuesto, ó 
sean .62 pesetas 10 céntimos en efectivo ó 
su equivalente en valores del Estado, 
al precio medio de la cotización que ten
gan en Bolsa, coarro días antes del seña
lado para la subasta. El lidiador á quien 
fuese adjudicado el remate, ampliará di
cha garantía hasta el diez por ciento ó 
seau 124 pesetas 20 céntimos. 

El importe á que ascienda el servicio 
con arreglo al resultado de la subasta, 
se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 0 de Febrero de 1885.=E1 
Gobernador Presidente, V¡llaverde. = El 
Diputado Secretario, Mariano Guil'én. 

Modefo tf. proposición. 
D. N. N..., vecino de...., que habita 

en...., enterado <Jel anuncio publicado en 
el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo a les cuales se 

sacau á publica subasta el acopio y ma
chaqueo de 270 metros cúbicos de piedra 
para la couservacióu del camino de Al
gete á la carretera de Irún, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á las condiciones 
fijadas, por la cantidad de... (Aquí la 
proposición qoe se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanarneute el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en qoe no se exprese la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra.) 

(Fecha y firma del próponérite.) 

.- No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadorrs la subasta intentada en el día 
30 de diciembre último para el acopio y 
machaqueo de 300 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del camino 
de Villa del Prado á Escaloné, ésta Di
potación provincial ha acordarlo sacar á 

-'segunda subasta la contratación de dicho 
servicio, con arreglo al presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que sirvieron para la primera 
licitación, y se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados. 

La su basta se verificará el día 24 del 
corriente mes, á las tres de la tarde, en 
la casa-Palacio de la Corporación, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia ó del Diputado pro
vincial en quien al efecto delegue y del 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en presupuestó, cuyo 
importe se calcula en 1.049 pesetas 24 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de la cla
se 11.", con arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
asi como la cédula personal del proponen
te y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importo del presupuesto ó sea 97 
pesetas 46 céntimos en efectivo ó su equi
valente en efectos públicos, al precio me
dio de la cotización oficial que tengan en 
Bolsa,cuatro días antes del señalado para 
la subasta. El lidiadora quien fuese ad
judicado el remato ampliará dicha ga
rantía hasta el diez por ciento ó sean 
194 pesetas 92 céutimos. • 

El importe á que ascienda el serviojo 
con arreglo al resultado de la subasta, 
se sat¡s:'ará al contratista on la forma 
que se lija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 9 de Febrero de 1885.=El 
Gobernador Presidente, Villaverde.=lü 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de projKtsit'ión. 

D. N. N..., vecino de..., que habita 
en..., enterado del anuncio publicado en 
el B<»I.I;TÍN «.muí. de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales se 
sacau á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 300 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del camino de 
Villa del Prado á Escalona, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á las condiciones 
fijadas, por la cantidad de (Aquí la 
proposición qoe se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será,desechada 
toda proposición en que no se exprese ia 
cantidad en pesetas y céntimos, cscriía 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitaderes la subasta intentada en el día 
8 de Enero último para el acopio y ma
chaqueo de 200 metros cúbicos de piedra 
con destino á la conservación del camino 
de Hortaleza y Canillas, esta Diputación 
provincial ha acordado sacar á segunda 
subasta la construcción de dicho servicio, 
con arreglo al presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económica-

qns sirvieron para la primera licitación 
y se hallan de manifiesto en las oficinas 
de esta Corporación, Sección y Negocia-
de arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 24 del 
corriente mes, á las tres de la tarde, en 
la casa-Palacio do la Corporación, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia ó del Diputado provincial 
en quien al efecto delegue y del que de* 
signe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 3.417 pesetas 80 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se iucloirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de la cla
se 11. a , con arreglo á lo que dispone lo 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
así como la cédula personal del proponen
te y el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ó sea 170 
pesetas 89céntimos en efectivo ó su equi
valente en efectos públicos al precio me
dio de la cotización que tengan en Bolsa 
cuatro días antes del señalado para la su
basta. El licitador á quien fuere adjudi
cado el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, ó sean 341 pesetas 78 
céntimos. 

El importe á que ascienda el servicio 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en la forma que se 
fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 9 de Febrero de 1885.=E1 
Gobernador Presidente, Villaverde.=El 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo d<: proposición, 

—D. N. N., vecino do , que habítS* 
en , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia y 
de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
sacan á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 200 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del camino de Hor
taleza y Cani.las, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á las condiciones fijadas por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uauamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimo» 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta intentada en el 
día 29 de Diciembre último, para el aco
pio y machaqueo de 340 metros cúbicos 
do piedra, con destiuo á la conservación 
del camino do Cobeña á la Barca de Pa-
cuellos, esta Diputación provincial ha 
acordado sacar á segunda subasta la con
tratación de dicho servicio con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que sirvieron 
para la primera licitación y se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta se verificará el día 24 del 
corriente mes, á las tres de la tarde, en 
la casa-Palacio de la Corporación, bajó
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna-



Viernes 15 de Febrero de 1885. 

dor do la provincia ó del Diputado pro
vincial en quien al efecto delegue y del 
qoe designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en el presupuesto, cuyo 
importe se carcula eu 1.818 pesetas 15 
céntimos. 

La subasta so verificará por medió de 
pliegos cerrados en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en 
papel sellado de una peseta, o sea de la 
ciase 11.* , con arreglo á lo que dispone 
la Keal ordeu de 26 de Diciembre de 1882 , 
así como la cédula personal del proponen-
te y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó sea 
90 pesetas 90 céutimos en efectivo ó su 
equivalente en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización que tengan en 
Bolsa cuatro días antes del señalado para 
la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 181 pesetas 81 cén
timos. 

101 importe á que ascienda el servicio 
con arreglo al resultado de la subasta se 
satisfará al contratista eu la forma que se 
fija eu ios pliegos de condiciones. 

Madrid 9 de lebrero de 1885 .=EI Go
bernador Presidente, Villaverde.=El Di
putado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. Bu, vecino de que habita 
en , enterado del anuncio publicado eu 
el BOLETÍN oFichu.de la provincia,y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se saca á 
pública subasta el acopio y machaqueo de 
340 metros cúbicos de piedra para la con
servación del camino de Cobeña á la Bar
ca de Paracucllos, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á las condiciones fijadas por la 
cantidad de (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese la cantidad en pesetas 
y céntimos escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial, en sesión de 12 
del actual, lia acordado sacar á pública su
basta el arrendamiento de la Plaza de Toros 
de Madrid, por término de seis dúos, que prin
cipiarán el domingo de Pascua de Resurrec
ción de ]>8 y espira;á el domingo de Pa
sión de I8í»2, bajo el tipo de seiscientas «esen-
ta mil pesetas por los seis anos, ó sea ciento 
diez mil j.et>etas en cada uno, con arreglo al 
pliego de condiciones que a continuación se 
inserta. 

La subasta tendrá lugar el día 18 de Mar
zo próximo, á las dos de la tarde, ante la Ex
celentísima Diputación provincial, en su 
casa-Palacio, plaza de Santiago, uúm. 2, no 
admitiéndose proposición que;no venga acom
pañada do un resguardo ue la Caja general 
de liepüsilo» cpie acredite el de treinta y fres 
mil pesetas en the állco ó papel del Est.tdo al 
tipo d>: i. para que sirva de fianza 
provisional hasta ei otorgamiento de la escri
tura 

Madrid 12 de Febrero de 1885 = E I Dipu
tado Secretario, Mariano Guillen. 

Pliego de condicionas tajo el- one la Excelentí
sima Diputación provincial de Madrid saca 
dpí'jli:i .ta>a>(a el arrendamiento tíe la 
Pl.U.V tiK ToilO-;, ¡Krtaiacicak al llitspital 
prooituiil de e«ta capital. 

¿I arrendamiento de Ja Plaza de To
ros y dcpi i i-.'iieiis de la misma sera por 
«erup.) de sei s .uios. a contar des-e el domin
go de t'.iscui de Insurrección de lo86, hasta 
e !domiii .o de rasión de fc#2¡ ambos indu-
*\ v c ; pira q u e , previo el corre:-pondiente 
Permiso de la Autoridad y con sujeción a las 

prácticas y reglamentos establecidos ó que se 
establezcan, puedan celebrarse en ella corri
das de toros, novillos, funciones ecuestres y 
gimnásticas, luchas de fieras, ascensiones 
aerostáticas, fuego.* artificiales y demás di
versiones adecuadas al edificio y que no pue
dan perjudicarle, ajuicio de la Éxcma. Dipu
tación provincial. 

2.* El arrendatario utilizará durante el 
expresado tiempo la mencionada Plaza de 
Toros y todas sus dependencias, no pudien-
do destinarla bajo ningún concepto á otros 
usos que los que se expresan en la condición 
anterior, ni colocar en los diferentes locales 
otros efectos más que los correspondientes á 
las funciones ya expresadas, y para cuyo uso 
están ahora destinadas. Se exceptúan única
mente las habitaciones que se destinan para 
el Conserge y guarda, los sótanos, los salon-
citos que están sobre el pabtllóu central, en 
los pisos de gradas y palcos, que no podrá 
usar el contralista, asi como las escaleras 
que dan acceso á dichos saloncitos. 

3.* El domingo de Ramos de 1S81 su
pondrá al arrendatario eu posesión de la Pla
za y dependencias de la misma. 

4.* La entrega de la Plaza y mobiliario 
se hará al contratista bajo inventario por la 
Comisión de Beneficencia en delegación de 
la Diputación, con asistencia del Arquitecto 
provincial y de los peritos que designen am
bas partes contratantes, levantándose la co
rrespondiente acta por el Escribano de la 
Di ilutación. 

5.* Concluidos los seis años del arrenda
miento, ó lo que es lo mismo, el domingo de 
Pasión de 13')2, el arrendatario devolverá 
todo el mobiliario con las mismas formalida
des que se prescriben en la condición ant--
rior, hacienda entrega á su vez del edificio 
de la Plaza y dependencias, debiendo estar 
todo en el estado útil para el servicio, con
forme lo haya recibido, á cuyo efecto, 45 
días antes de la época indicada se practicará 
por la expresada Comisión de Beneficencia y 
el Sr . Arquitecto provincial un escrupuloso 
reconocimiento para asegurarse del estado 
en que se halla el mencionado edificio de la 
Plaza y sus dependencias, igualmente que 
todo el mobiliario, siendo de cuenta del con
tratista co; re-ir lodos los desperfectos y de
terioros que se encontrasen, hasta dejar lodo 
ello en perfecto estado para el servicio y en 
disposición de poderse nacer la entrega, en
tendiéndose que será de cuenta del arrenda
tario reponer los efectos que se hubiesen 
inutilizado ó desaparecido. 

6 . a Si el contratista no ejecutase en el pla
zo que se le fije las obras de reparación que 
fuesen necesarias para corregir los mencio
nados desperfectos y deterioros, y reposición 
de efectos, la Excma. Diputación dispondrá 
que se hagan inmediatamente por cuenta de 
la lianza de aquél. 

7. a Todas las obras de seguridad, repara
ción, conservación y aseo que sea preciso 
hacer en el edificio de la Plaza y dependen
cias durante el tiempo del arrendamiento, á 
fin de que se halle siempre en estado útil 
para el objelo á queso dedica, se ejecutaran 
oportuna y perió licomenle por cuenta del 
contratista, bajo la inspección del Arquitecto 
provincial, y de no verificarlo en el periodo 
razonable que se le marque se procederá á 
su. ejecución por la Diputación prpyínciaL 
abonando su importe el referido contratista. 

8.* El contratista no podrá hacer altera
ción ni modificación «le ninguna especie en 
el edificio ni en lis fábricas que le constitu
yen, asi como tampoco en el mobiliario y lo
calidades, sin previo permiso de la Diputa
ción, ni dar otro uso á todas y cada una de 
las dependencias que aquél para que están 
declinadas. 

1 Todas las mejoras que se hagan por 
el contratista en los edificios ó eu los efectos 
del mobiliario, quedarán á beneficio del Hos
pital provincial. 

10. La Excma. Diputación provincial se 
reserva la facultad de nombrar dos Visitado
res que la representen en cuanto concierne 
al exacto cumplimiento de esle arriendo á 
quienes no podrá impedírseles la entrada en 
lodos los departamentos de la Plaza y depen
dencias de la misma á cualquiera hora, como 
tampoco á losSres. Diputados, al Arquitecto 
provincial y al Oficial del Negociado de Be
neficencia cuando vaya en comisión del ser
vicio, á cuyo efecto.debirá tener siempre el 
empresario en el edificio un encargado con 
las llaves de todas las dependencias. 

11. Además de estas condiciones el 
arrendatario observará y te sujetar.* también 
á todas las prescripciones CunMgnadas en t i 
Regla mentó de la Consergeria de la Plaza 
que a él se refieren, aprobado por la Di-
pu.ación y que al efecto forma parle inte
grante del contrato de arrendamien.o. 

. 12. Quedan excluí ios del arriendo los 
dos palcoj d.sl¡na..o.i para la Presidencia, 

• los do. para la Diputación, uno para el Jefe 
y Oficiales del piquete que a is la a l a fun
ción; otro (el numere 29j para el servicio f.i-

' culiativo de la «.utermería y Jetas adwini.tra-
livos del Hospital provincial: dos centros de 

ta grada 3 . a , números Ti y 31, para los que 
hayan de prestar los auxilios espirituales; 
dos delanteras de prira- ra andanada para < 1 
Arquitecto provincial; otras dos para los Ar 
quilectos constructores de la Plaza y dos 
centros da la misma andanada para el Con
serje de aquella, inmediata á las localidades 
del citado Arquitecto. 

13. El arren lataiio está obligado á con
servar hasla las doce del día de rada función 
dos palcos; uno a la orden del Excmo. ¿cñor 
Gobernador civil de la provincia, y otro • IB 
del Excroo. Sr. Capit.n general da Castilla la 
Nru¿va; de ambos si SÍ uii.izan le abonarán 
su importe 

11. El Hospital provincial facilitará la 
asistencia facuIlativa de la enfermería, á 
cuyo efecto el arrendatario reservará un pal
co, según se indica en la condición 12, para 
el serví ¡o facultativo. 

15. Será de cuenta del contratista cuidar 
de que sean trasladados en un coche decente 
de cuatro asientos desde el Hospital general 
á la Plaza de Toros los días de corrida los 
Médicos y el Farmacéutico que tienen obliga
ción de prestar eu ella sus servicios, y en la 
misma forma deberán volver á sus respec-
tivosdomicilios, terminadaquesea (acorrida. 

Asimismo de su cuenta será también 
sean trasladados desdo la parroquia de San 
Sebastián á la dicha Plaza eu iguales días, y 
después á sus domicilios el Sacerdote y de
pendiente que tiene el ¡eber de asistir* para 
los servicios espirituales que fueren necesa
rios, quedando en libertad el contratista de 
poder disponer y convinar este servicio en 
un sólo carruaje grande y de condiciónese 
propósito siempre que se haga con la debida 
regularidad. 

16. El arrendatario satisfará los derechos 
que se hallan establecidos ó se establezcan 
sobre la carne de los loros, siendo también 
de su cuenta el pago de todo impuesto, con
tribución ó anticipo establecido ó que se e s 
tablezca, incluso el territorial ó de inmuebles 
que pueda gravitar sobre la finca. 

17. El arrendatario podrá ceder ó suba
rrendar la Plaza de Toros, bajo su responsa
bilidad y la de la fianza de que trata la con
dición 29, previ) consentimiento de la Dipu
tación provincial, sin el cual será nula y de 
ningún efecto la cesión ó subarriendo. 

18. El pago del arriendo se efectuará por 
trimestres anticipados al Depositarlo de 
fondos provinciales, en oro ó plata, entre
gando el primer plazo el día en que tome po
sesión de la Plaza; el segundo á los tres me
ses de cumplido el primero, y así sucesiva
mente en los restantes plazos y en igual for
ma todos los demás años, hasta la termina
ción del arrendamiento. 

19. Si el arrendatario fallase á lo estipu
lado en la condición anterior, la Diputación 
se reintegrará administrativamente con la 
fianza de cuanto adeude, en cuyo caso aquél 
la completará en el término de ocho días. Si 
dejase pasar este término sin verificarlo que
dará en libertad y con derecho bastante la 
Diputación provincia! para declarar rescindi
do el contrato, si asi conviniese, perdiendo en 
este caso el arrendatario la lianza prestada; 
siendo además responsable de lodos lo* da
ños y perjuicios que se irroguen por faltar al 
cumplimicnlodel contrato, quedando también 
afectos, además de la fianza, todos los bienes 
que posea, conforme dispone la ley de Pre
supuestos y Contabilidad provincial y el Re
glamento para su ejecución. 

20. Eu cada uno de los seis años de este 
arrendamiento queda obligado el contraíala 
á ceder gratuitamente á la Diputación pro
vincial la Plaza de Toros con todas sus depen
dencias y enseres necesarios, el día que se 
le designe, para poder dispouer la h'dia por 
mañana y laide, ó sólo por la larde, del nú
mero de toros que estime conveniente', LOS 
productos de esta función se aplicarán en be-
neficiodel Hospital provincial, y tendrá ln-
gar siempre en la primera temporada. 

A Igu il cesión y en los mismos términos 
queda obligado el arrendatario durante la se
gunda temporada de cada año, ó sea en los 
meses de Setiembre ú Octubre para dar otra 
corrida, siempre que los productos de la fun
ción se destinen á un objelo benéfico. 

21. La Corporación participará al arrenda
tario 15 días antes el en que'haya designado 
para llevará efecto lo dtspuesto'cn la clausu
la 20. Si el temporal ú oír is causas lo impidie
ran eu el día elegido, señalará otro la Dipu
tación, avisando octio días antes y así sucesi
vamente hasta que tenga lugar ó renuncie á 
este beneficio la Corporación. El arrendatario 
facilitará a esto efecto por su cuenta las cua
drillas de lidiadores que tuviera contrata 1 is 
para las corridas de aliono, y si no las tuvie
se, dará dos primeros matadores y uno de 
tercera con sus respectivas cuadrillas, sin 
perjuicio de que la Diputación pueda aumen
tarlas con las que estime convenientes; sien
do además de cuenta del contratista lodos 
los gastos de administración, serví-¡o de la 
plaza, encierro y demás necesario, excepto 
el cusle de los toros y caballos. El arrendala 
rio deberá proporcionar los caballos que se 

necesiten para estas funciones, al precio de 
su contrato si le tuviese, ha Corporación 
provincial no será responsable de los per
juicios que ocasionen los siniestros y acci
dentes que pudieran ocurrir por causa de la 
Celebración de estas funciones. 

22. En caso de hacer uso la Diputación 
de la Plaza para la lidia de toros por la ma-
ñ ina, sera de su cuenta el pago de cuadri
llas de lidiadores, personal que pira el ser
vicio y cuanto con el espectáculo lenga refe
rencia. 

J t . Si con motivo de algún fausto suceso 
el Gobierno, la Diputación ó ¿J Ayuntamien
to acordasen dar de convite alguna coritda 
de toros, c! Empresario queda obligado á ce
der la Plaza con sus dependencias y útiles 
d I servicio, abonándole como máximun la 
cantidad de seis mil doscientas cincuenta pe
setas, por cada corrida, si esta tuviese lugar 
en I03 patiodos que median desde el domin
go de Pascua de Resurrección hasta el día 
23 de Julio, y desde el 3 de Setiembre al 31 
de Octubre, percibiendo dos mil quinientas 
pescas el contratista en cualquiera otra épo
ca del año. Asi también se obliga á ceder la 
plaza con las mismas condiciones si con 
igual motivo se acordase celebrar espec
táculos de otra clase 

24. Si por causa de fuerza mayor, epide
mia, acontecimientos políticos ó calamida
des públi as se suspendiesen las funciones 
y espectáculos entre ellos la corrida de loros, 
será indemnizado el arrendatario por la Di
putación provincial, descontándoseá prorrata 
el tiempo que liayan estado suspensas las 
funciones en esta capital. Si la suspensión 
tuviese lugar en los periodos que median 
desde el domingode Pascua de Resurrección 
al día 23 de Julio ó desde el 3 de Setiembre 
al 31 de Octubre,se hará el prorrateo defun
ciones al respecto del arriendo anual. Si la 
suspensión ocurriese en cualquiera otra época 
del año, se liará el prorrateo de diclias funcio
nes ni respecto do la mitad del precio anual 
del arriendo. Si durante la temporada de la 
canícula no utilizase el contratista la Plaza 
con ninguna clase de espectáculos, en este 
caso se eliminará para el descuento la men
cionada temporada de la canícula. 

25. Para proceder á la indemnización de 
que trata la condición anterior, presentará el 
arrendatario a la Diputación provincial las 
órdenes originales de la Autoridad, suspen
diendo las funciones ó espectáculos de la 
Plaza de Toros. 

26. La indemnización á que tenga dere
cho el arrendatario, se descontará precisa
mente al verificar el paao del trimestre ade
lantado de que hace mérito la condición 18. 

27. El arrendatario no tendrá dere lio á 
reclamar indemnización por otros conceptos 
ó causas que los expresados en la condición 
24, aunque se funden en el mal temporal ó en 
otro motivo, sea de la índole que fuese, pues 
este contrato se acepta á todo riesgo y ven
tura por el arrendatario, renunciando á todo 
fuero y privilegio para dirigir sus reclama
ciones á no ser por la vía contenciosa, con 
sujeción á lo prescrito al efecto eu las dis
posiciones vigentes de Contabilidad piovin-
Cia|. 

28. No se admitirá proposición alguna 
que no cubra el Upo de 660.000 pesetas que 
e.s el estanlecido para el arrendamiento en 
los seis años, correspondiendo 110.0UO pe
setas á cada año. 

29. Para lomar parte en la subasta deberá 
acompañarse a la proposición incluyéndose 
dentro del número sobre la caria de pago 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 33 000 
pesetas; dicho documento se les devolverá á 
¡osinteresados terminada la subasta, á excep
ción de la del mejor postor que quedará en 
poder de la Diputación, basta tanto que acre
dite haber hecho el depósito necesario según 
ge establece en la condición siguiente: 

30. Luego de aprobada definitivamente la 
subasta, consignará el rematante la ftanjsa 
antes del olotgamiento de la escritura en la 
misma Caja general de Depósitos, constitu
yéndola como depósito necesario en oro, 
pl.ila ó papel del Estado,al precio medio de la 
cotización del toes interior basta cubrir el im
porte del 10 por luí de la reula de los seis 
años en que quede adjudicado el remate. En 
el ca-o de bajar el precio del papel del lisiado 

,en términos que disminuya l¿ (taina una 
sexta parte de su valor eLcijvo.esláobligado 
el contratista á :<mpli»rla basta que quede 
completa, verificándolo en el preciso plazo de 
cuatro días, contados desde la fecha en que 
se le notifique. 

31. La fianza á que se refiere la condición 
anterior, asi como el depósito provisional, 
liene por ol jeto responder a todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el arrenda
tario faltando al cumplimiento del pliego de 
condicionas y recámenlo de Consergeria, 
con . trre^o a las citadas leyes de Presupues J 

los, Contal ilidad provincial y reglamento pa
ra >" ejecución. ' 1 

32. La subasta tendrá lu.-ar el día 18 de 
Marzo, á las dos de la larde, ante la presiden. 
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cia que establece el Real decreto de 4 de 
Enero de 1S83. verificándose el acto con 
sujeción al mismo y á las demás disposicio
nes vigentes. 

33. La? proposiciones se presentarán en 
papel del sello undécimo, por escrito, con 
arreglo al modelo que á continuación se ex
presa, presentándose en pliegos ct rrados que 
se recibirán durante la primera media hora 
al empezarse el acto, cuyos rflíégos serán nu
merados por el orden que se reciban. En el 
caso de que se presenten dos ó más propo
siciones iguales, siendo las más ventajosas, 
se abrirá licitación verbal entre sus autores, 
por el tiempo que el Sr. Presidente determi
ne, debiendo ser en este caso la prime-a me
jora de 2.500 pesetas y las «lernas voluntad 
délos ncítadores, canta) que no bajen 10 1 

peselis. Si ninguno de los nulores de las 
proposiciones iguales quisiere beneficiar el 
precio primitivamente ofrendo, se adjudica
rá al autor de la primera de éstas presentadas. 

84. Los solicitantes que suscriban las 

{iroposiciones deberán hallarse presentes ó 
egalmente representa los por otra persona 

que pueda aceptar y firmar las dil.gencias 
del remate. 

83. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de e.tad no habilitados 
competentemente ni las de los que se hallen 
incapacitados para contratar. 

86. Los gastos de remate, escrituras, co
pias, inserción en la Gaceta, Diario y BOLE
TÍN OFICIAL y demás, serán de cuenta del 
rematante. 

87. El rematante no surtirá sus efectos 
hasta tanto que sea aprobado por la Excelen
tísima Diputación provincial. 

Madrid 9 de Febrero de 1385. = El Gober
nador Presidente, Villaverde. 

. Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita calle 
de , enterado del ai.uncio publicado en la 
Ga<:ctaf BOLKTÍN OFICIAL y Diario oficial de 
A óiíoé de Madrid^ relativo á la subasta para 
el arrendamiento de la Plaza de Toros por 
tiempo do seis años y al tipo de ciento diez 
mil pesetas cada uno, se obliga á tomar en 
arrendamiento la expresada flaza de Toros 
por tiempo de seis años, con estricta sujeción 
al referido pl ego de condiciones, abonando 
en cada año la cantidad do... . (en letra). 

(Fecha y tirina del proponentc.) 

Reglamento para la Conserjería déla Plaza 
de Toros de Madrid. 

ARTÍCULO 1.° 

En la Plaza de Toros habrá un Conserge 
nombrado por la Excma. Difu'acion provin
cial de Madrid, cu)o cargo es ¡nconjpatible 
con cualquiera otro de la Empresa. 

AKTÍCUI.O 2.° 

Para obtener dicho cargo será requisito 
indispensable ser maestro carpintero, prác
tico en el ramo de que se trata. 

ARTÍCULO 3.° 

Es obligación del Conserje vigilar y cui
dar di- todo el ed.Picio, mobiliario y demás 
que pertenezca á la Plaza, procurando que 
se tenga siempre por el anendatario en buen 
estado da conservación. 

ARTÍCULO 4 . ° 

Durante la temporada de toros, y lo mis
mo cuando haya corridas de novillos ó cual
quiera otra clase de funciones, el Conserpe 
recorrerá al día siguiente todos los departa
mentos de la plaza y MIS dependencias, exa
minando con detenimiento lodos los locales, 
dando parte por escrito al Sr. Visitador de su 
resultado y expresando los desperfectos ó 
deterioros que se hubiesen producido, tanto 
en las fabricas como en el mobiliario, y si 
estos fuesen de consideración , dará parte 
también inmediatamei te al Arquitecto pro
vincial para que pase á reconocerlos. 

ARTÍCULO 5.° 

En los terrenos que constituyen la zona 
exterior de la plaza y pertenecen á ésta, cui
dará también el Conserge que el guarda no 
permita el paso de carros y que no se destru
yan los linderos ni se introduzcan los colin
dantes, no permitiendo que se ocupen con 
materiales, puestos públicos, e tc . , dando 
parle inmediatamente al Sr. Visitador, de 
cualquiera intrusii/ii ó abuso que se cometa 
en los conceptos indicados. Quedan excep
tuados los puestos ambulantes que se colo
can únicamente en los días de función. 

ARTÍCULO 6.° 

El Conserge cuidará que no habiten en la 
Plaza ni en sus dependencias más individuos 
que aquellos para los que se tienen en el 
edificio viviendas apropiadas, que son el 
carpintero de la empresa, el mayoral de la 

Plaza y los m zos de la cnballeriza. y que i 
ninguno de los locales se le dé otro uso ni 
aplicación que aquél para que se hallan des
tín .! >. Cuidará iciíalmente que los mozo> e 
caballos no enciendan lumbre para coci
miento df medicinas ni otros usos más, que 
en el sitio destinado al efecto, y que el 
servicio de luces se verifique precisamente 
coi: faroles. 

ARTÍCULO 7.* 

El Conserge vigilara para que los encarga
dos de los tiros de muías y de sac«r los ca 
ballos, dejen los oue hubiesen muerto en el 
corral destinado al efecto,para que durante la 
noche de la (unción puedan ser trasladados 
á los sitios que el Exorno Ayuntamiento 
íierié de-dundos para ellos; cuidando que al 
día siguiente se limpie perfectamente el pa
vimento del citado corr.il por quien corres
ponda, dejándolo cuhi rio de arena limpia. 
Cuidará asimismo que los caballos que ¿6 
mueran en la cuadra entre semana, se les 
extraiga de allí inmediatamente, y que las 
basuras de la cuadra no se depositen en los 
patios, debiendo sacarlas todos los días fuera 
del edificio. 

ARTÍCULO 8 .° 
No permitirá el Conserge que en la Plaza 

ni en sus dependencias se confeccionen ni 
preparen los útiles para las funcione* piro
técnicas, y tampoco que después ce confec
cionados se conserven en los expresados s i 
tios. 

ARTÍCULO i ) . 0 

Tampoco permitirá b ijo ningún concepto 
que el contratista utilice ó almacene en nin
guna de las dependencias de la Plaza más 
arl'culos ó efectos que aquellos quesean para 
el servicio exclusivo de las funciones, y 
que no se ha^a alteración ni modificación dé 
ninguna especie en los departamentos de la 
Plaza y sus dependencias; ni tampoco en el 
mobiliario ni en las localidades, sin previo 
permiso de la Diputación. 

ARTÍCULO 10. 

Cuidará asimismo de que á todo el mobi
liario no se le de otro uso ni aplicación dis
tinto de aquél para el que se halla destinado, 
no permitiendo por lo tanto se extraiga nin
gún objeto perteneciente á la Plaza ni al gua
darnés sin el necesario permiso de la Dipu-
lución provincial, á cuyo efecto se le facilita
ra una copia del inventario que se forme para 
hacerse entrega de la Plaza al contratista. 

ARTÍCULO 11. 

El arrendatario de la Plaza ó el encar
gado que LELGA en la misma, permitirán al 
Conserge la entrada en cualquiera hora del 
día ó de la noche en todos los departamentos 
pan asegurarse del exacto cumplimiento de 
lo que se prescribe en los artículos ante
riores. 

ARTÍCULO 12. 

La limpieza de la Plaza se efectuará por el 
dependiente del contratista, pero el Conserge 
vigilará que ésta se ejecute con el debido es
mero y que todas las localidades y efectos 
del mobiliario se tengan siempre con el aseo 
y propiedad que su uso requiere. 

ARTÍCULO 13. 

Cuando la Empresa tenga que efectuar tra
bajos de noche para alguna funcióu dentro 
de los edificios de la Plaza, se pondrá de 
acuerdo con el Conserge para que, enterado, 
adopte las medidas que crea convenientes 
para la seguridad del edificio. 

ARTÍCULO 14. 

Todas las obras de reparación, conserva
ción y aseo que so ejecuten en la Pla¿a y sus 
dependencias se vigilarán por el Conserge, 
cuidando que se verifiquen con la precisión 
y esmero debLos y cu conformidad á las 
instrucciones verbales y por escrito que le 
hayan sido comunicadas por el Sr..Arquitec
to provincial. 

ARTÍCULO 15. 

Reconocerá asimismo todos los materia
les destinados á las obras indicadas y siem
pre que no sean de buena calidad ó no lle-
LUII las condiciones necesarias para el objeto 
impedirá que se inviertan, disponiendo que 
se extraigan inmediatamente fuera de la Pla
za dando paite de ello al mencionado Arqui
tecto. 

ARTÍCULO 16. 

En las obras que se ejecuten por admi
nistración intervendrá el Conserge la entrega 
de materiales y las listas de jornales, firma n-
do en unos y otros documentos. 

ARTÍCULO 17. 
La enfermería, botiquín y oratorio estarán 

á cargo üei Conserge ue la Plaza para cui

dar su limpieza y del aseo que estos de
partamentos requieren. 

ARTÍCULO 18. 
Estarán igualmente á cargo del Conserge 

el palco Heal y los de la Presidencia y Dipu 
lación, los tres saloncilos de descanso y los 
dos que están en el piso de gradas, como 
asimismo las dos escaleras del pabellón cen
tral. 

ARTÍCULO 19. 

También estará á cargo del Conserge 
mobiliario de los departamentos indicados 
en el artículo anterior, cuidaudo de que s e 
haga la limpieza con esmero y que se tenga 
todo en perfecto estado de conservación. 
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ARTÍCULO 20. 

G u a n d o S. M. el RSV ó las personas Rea 
les asistan á las funciones, cuidará el Con
serge de que se aderne el palco Real con la 
colgadura y mobiliario destinado al efecto, 
cuidando también de que estén completa
mente expeditos y arreglados el zaguán y es
calera particular. 

ARTÍCULO 21. 

Los palcos de la Presidencia y de la Dipu
tación se adornarán con las respectivas col
gaduras todos los días de función. 

Madrid 10 de Febrero de IS7:> — El Presi
dente de la Diputación provincial, El Conde 
de la Romera. 

M a d r i d . 
Habiendo acordadoeste Excmo. Ayun

tamiento una pequeña variante en la ali
neación de la plaza del Humilladero y 
esquina á la calle de la Cava Baja, se 
anuncia al público, por término de veinte 
días, para qne llegue á conocimiento de 
aquellos á quienes pudiera afectar. 

Madrid 9 de Febrero de 1885.=El 
Secretario general, Enrique Fernández. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina. 

D. Protasio Gómez Cabezón, Teniente 
de Alcalde del distrito de la Latina y Pre
sidente do la Comisión de Quintas del ex
presado distrito. 

Hago saber que hallándose entendien
do la Comisión de Quintas que presido 
del expediente instruido á instancia del 
mozo núm. 28 del actual reemplazo Pe
dro José* Lecha García, hijo de Manuel y 
de Sabina, quien alegó la excepción de 
ser hijo de viuda pobre; y resultando te
ner otro hermano mayor de 17 años lla
mado Manuel, que se ausentó de esta 
Corte hace más de once años, iguorán-
dos su paradero, por acuerdo de la Comi
sión se inserta el presente por término de 
veinte días eu el BOLETÍN OFICLVL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, rogando á 
todas las Autoridades de la Nación que 
eu caso de tener alguna noticia del para
dero del referido Manuel Lecha García, se 
sirva comunicarlo á esta Comisión, á los 
fines conducentes. 

Madrid 5 de Febrero de 1885.=E1 Te
niente de Alcalde, Protasio Gómez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

B u c a a v i i ü t a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Buc-
navista, dictada en los autos de consurso 
voluntario de D. Enrique Dorda y Guvi-
ria, se convoca á junta de acreedores so
bre reconocimiento de créditos para el 
día 7 de Marzo próximo, á las dos de la 
tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, 
sita eu la plaza de las Salesas, casa lla
mada de Canónigos. 

Lo que se hace notorio por el presente 
advirtiendo que se hallan de manifiesto 
en esta Esx-ribanía para su examen el 
dictamen de los Síndicos y los títulos de 
los créditos. 

Madrid tí do Febrero 1885.=V.° B.°=r 
El Juez, Bru.=El Escribano, Matías 
Aranda. 80 

D. Folipo González Bernabé, Escri
bano del Juzgado do primera instaucia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Doy fe que en antos de juicio decla
rativo de mayor cuantía seguidos en di
cho Juzgado y mi Escribanía, por la 
Excma. Señora Doña María Luisa Diago 
y Tirry, Coudcsa viuda de Armildes de 
Toledo, como madre y curadora de la 
menor Doña María de la Concepción 
Wall y Diago, contra D. Manuel de Ca-
petillo, sus herederos ó derechohabien-
tes, se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En la villa de Madrid á 17 de Diciem
bre de 1884, el Sr. D. Mariano Fonseca 
y López Vinuesa, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de la misma, habiendo visto estos autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por la Excma. Señora Doña 
María Luisa Diago y Tirry, Condesa viu
da de Armildes de Toledo, hacendada, 
domiciliada en esta Corte, como madre y 
curadora de la menor Doña María de la 
Concepción Wall y Diago, Coudcsa del 
mismo título, siendo su Letrado defensor 
el Licenciado D. Faustino Rodríguez San 
Pedro y su Procurador 1). José María 
Aguirre, contra D. Manuel do Capotillo, 
sus sucesores ó derechohabientes, cuyo 
paradero se ignora, declarado en rebeldía 
sobre prescripción y liberación de nn 
censo e 138.000 rs. de capital y 4.140 
de renta, impuesto sobre una dehesa, 
sita cu término de Vargas, provincia de 
Toledo. 

Fallo que debo absolver y absuelvo 
de la demanda interpuesta por la Exce
lentísima Señora Doña María Luisa Diago 
Tirry, Coudcsa viuda de Armildes de 
Toledo, como curadora de su hija Doña 
Concepción Wall y Diago, Condesa del 
mismo titulo, á los demandados D. Ma
nuel de Capetillo, sus sucesores ó dere
chohabientes. 

A s i por esta mi sentencia y sin hacer 
expresa condena de costas, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Mariauo Fonseca. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Maria
no Fonseca y López Vinuesa, Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de Madrid, en laaudieucia publicado 
hoy 17 de Diciembre de 1884, de que yo 
el Escribano doy fe.=Ante mí, Felipa 
González Bernabé. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, firmo el presente 
en Madrid á 18 de Diciembre de 1884.= 
Felipe González Bernabé.=V.° B.°=Ma-
riano Fonseca. 76 

M o n t o d o P i e d a d y C a j a d o 
A.lxorrois d o M a d r i d . 

En este día han ingresado eu la Caja 
de Ahorros pesetas 439.788, por 1.6Í6 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
303, y se han satisfecho en los días 6, 7 
y 8, pesetas 318.326, á solicitud de 522 
impouentes, 238 de ellos por saldo. 

Madrid 8 de Febrero de 188ó.=El 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID: 18S5.—Escuela Upográfic» d«l Hospicio. 
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